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SERVICIO DE ASESORAMIENTO EN DEDUCCIONES FISCALES POR I+D+I 
 
 
Dentro del marco de colaboración entre ASIF y ASESORIA I+D+I, esta Consultora ofrece el servicio de 
asesoramiento en materia de deducciones fiscales en el Impuesto sobre Sociedades por actividades de I+D+I, 
aceptado por el Comité de Dirección de ASIF.  
 
Este servicio permitirá a los asociados de ASIF beneficiarse de la Legislación actual regulada por el artículo 
35 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del 
Impuesto sobre Sociedades. 
 
El servicio consta de las siguientes actividades: 
 
DIAGNÓSTICO GRATUITO 
 

• Análisis de la situación del cliente, tanto en la financiación de proyectos de I+D+I como de Medio 
Ambiente. 

• Presentación de los conceptos de Investigación, Desarrollo, Innovación Tecnológica y Medio 
Ambiente. 

• Confirmación al cliente de la existencia o no de posibles proyectos susceptibles de la aplicación de 
algún incentivo por I+D+I y Medio Ambiente. 

 
EMISIÓN DE OFERTA Y FIRMA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
Basado en el trabajo a realizar y en las posibilidades del cliente dentro del ámbito de la 
financiación de los proyectos de I+D+I y Medio Ambiente, podemos presentar distintos 
tipos de contrato. El tipo de contrato más completo y eficiente para el cliente consiste en la gestión integral 
de los incentivos (deducciones fiscales y subvenciones) por I+D+I y Medio Ambiente. Este contrato cubre 
todas las vías de financiación y todo tipo de proyectos. 
 
ASESORIA I+D+I ofrece unos honorarios especiales para ASIF y sus miembros por la prestación de estos 
servicios. 
  
Para contactar con ASESORIA I+D+I, la empresa miembro de ASIF podrá dirigirse a : 
 
ASESORIA I+D+I 
Ricardo Bové Ortega 
Valenzuela, 7, 2º A, 28014 Madrid 
rbove@asesoria-imasdmasi.com 
 


